
 
 
 

Advertencia del Asesoramiento Notarial 
 

 
Nº DE OPERACIÓN: 

 
 

 
En cumplimiento del artículo 14 de la Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario se informa de la 
advertencia de la obligación de recibir asesoramiento personalizado y gratuito del notario. 

 

 
 

 

 
ADVERTENCIA 

 
 
 

Toda persona física que sea prestatario, garante, fiador o hipotecante o quien le represente a estos efectos, 
deberá comparecer ante el notario, para que este pueda extender el acta, como tarde el día anterior al de la 
autorización de la escritura pública del contrato del préstamo. 

 
 

 

Se firma este documento a los efectos  de justificar la entrega de  esta información con la antelación establecida 

legalmente respecto al momento de la firma del contrato. 
 

 
 
 

Recibí la información con fecha:                                de                                      de 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre, Apellidos y firma de los Prestatarios/Acreditados, Avalistas e Hipotecantes no Prestatarios/Acreditados                             

 

Firma 
 

1. 
 

2. 
 

3. 
 

4. 
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